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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas

Negociado de Licencias

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambiental de Ac-
tividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia al público que ha
sido solicitada licencia de instalación de la actividad especificada de
acuerdo con el proyecto que unido al expediente se encuentra en trami-
tación en esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser examinado de
lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles,.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Oficina
Municipal en el indicado plazo de veinte días.

Número de expediente: 114/2009/08518.
Actividad: demolición y apertura de hueco de paso y refuerzo es-

tructural en muro de carga.
Titular: “Trasdosmontes, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Guillermo Pingarrón, número 9, planta baja.
Lo que le comunicó para su conocimiento y efectos.
Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—El secretario del Distrito, Se-

bastián Fernández Gastey.
(02/13.185/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas

Negociado de Licencias

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambiental de Ac-
tividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia al público que ha
sido solicitada licencia de instalación de la actividad especificada de
acuerdo con el proyecto que unido al expediente se encuentra en trami-
tación en esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser examinado de
lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles,.

ALCALÁ DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, y 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se expone al público, resumido por capítulos, el ex-
pediente número 2 de modificación de créditos en el presupuesto del
Organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal del año 2009,
mediante suplementos de créditos, que se financia con cargo al re-
manente líquido de Tesorería existente al 31 de diciembre de 2008.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Concepto Euros

II Gastos en bienes corrientes y servicios 260.000
Total incremento de gastos 260.000

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

VIII Activos financieros 260.000
Total incremento de ingresos 260.000

Contra la aprobación definitiva de este expediente podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo, conforme
determina el artículo 171.1 del mencionado Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo.

Alcalá de Henares, a 21 de diciembre de 2009.—El alcalde (fir-
mado).

(03/43.577/09)

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro en esta Junta Mu-
nicipal en el indicado plazo de veinte días.

Número de expediente: 114/2009/09297.
Actividad: café-bar (ampliación de elementos industriales).
Titular: “Bar Talavera, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Sierra Toledana, número 9.
Lo que le comunicó para su conocimiento y efectos.
Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—El secretario del Distrito, Se-

bastián Fernández Gastey.
(02/13.187/09)

ALCORCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 28 de diciembre de 2009, aprobó definitivamente el presupuesto general del
Ayuntamiento de Alcorcón para el ejercicio 2010.

En consecuencia, conforme al artículo 169.3 del mencionado Real Decreto Legislativo 2/2004, se da publicidad a tal aprobación de-
finitiva mediante el presente anuncio, donde figura dicho presupuesto general resumido por capítulos de todos los presupuestos y estados
de previsión que lo integran.
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ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2010

INGRESOS

GASTOS

Conforme al artículo 171.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, contra la aprobación definitiva de este presupuesto general
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el pla-
zo de dos meses, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcorcón, a 29 de diciembre de 2009.—El concejal de Hacienda y Patrimonio, Manuel Lumbreras Fernández.
(03/43.573/09)

ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Que, mediante acuerdo plenario, en sesión ordinaria de fecha 29
de diciembre de 2009, se acordó la aprobación inicial del presupues-
to general para el ejercicio 2010.

Quedando a exposición pública por el plazo de quince días, en las
dependencias municipales de este Ayuntamiento, al objeto de pre-
sentación de alegaciones o, en su caso, reclamaciones a esta aproba-
ción inicial del presupuesto general para el ejercicio 2010 de este
Ayuntamiento.

En Algete, a 30 de diciembre de 2009.—El concejal-delegado de
Economía, Hacienda y Administración General.

(03/43.690/09)

ALGETE

LICENCIAS

Por la presente se hace público que en virtud de lo establecido en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, se somete al trámite de infor-
mación pública, durante un período de veinte días, la solicitud ins-

tada por “Vidrio Aislante Madrid, Sociedad Limitada”, para el
ejercicio de la actividad de proceso de transformación del vidrio en
la finca sita en calle Río Guadalquivir, número 6, a efectos de que
dentro de dicho período quien se considere afectado pueda presen-
tar las alegaciones que estime pertinentes.

Algete, a 28 de octubre de 2009.—La alcaldesa-presidenta (firmado).
(02/12.444/09)

ALGETE

LICENCIAS

Por la presente se hace público que en virtud de lo establecido en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid, se somete al trámite de infor-
mación pública, durante un período de veinte días, la solicitud ins-
tada por “Printermán Industria Gráfica, Sociedad Anónima”, para el
ejercicio de la actividad de ampliación industria de artes gráficas en
la finca sita en la carretera M-106, kilómetro 1,600, a efectos de que
dentro de dicho período quien se considere afectado pueda presen-
tar las alegaciones que estime pertinentes.

Algete, a 28 de octubre de 2009.—La alcaldesa-presidenta (firmado).
(02/12.445/09)


